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R e a l d e c r e t o de 10 de julio de 1 9 2 8 

EXPOSICION 

SEÑOR : El régimen legal vigente sobre construccio
nes de edificios para Escuelas, establecido por el Real 
decreto de 17 de diciembre de 1922 y disposiciones re
glamentarias, se halla necesitado de reforma, tanto por 
ofrecer algunos inconvenientes como para extenderlos a 
casos y modalidades no comprendidos en sus disposi
ciones. 

A l preceptuar el Estatuto municipal, posterior al ci
tado Real decreto, que los Ayuntamientos tienen la obli
gación de dotar de locales adecuados las Escuelas que 
funcionen en sus respectivos términos, y que podrán a 
tal fin concertar préstamos con el Instituto Nacional de 
Previsión, sus Cajas colaboradoras o entidades análogas, 
se hace posible, cual viene demostrando la experiencia, 
intensificar la construcción de edificios escolares, limitan-



do al propio tiempo la carga y deber del Estado a la ne
cesaria protección tutelar para suplir y ayudar la acción 
social y ciudadana en lo que no se baste a sí misma, 
principalmente respecto a aquellos Municipios que por 
su notoria falta de recursos no pueden costear tales gastos. 

Y esta cooperación del Estado en su forma de subven
ción debe aplicarse tanto para las Escuelas graduadas, 
como ahora se admite, como para las unitarias, y lo mis
mo para las que inicien los Ayuntamientos como para 
las emprendidas por otras entidades o particulares, esta
bleciendo su importe en cantidad variable, dentro de un 
límite máximo en armonía con el coste de las obras en 
la localidad y con los medios económicos de que dispon
gan los que soliciten la construcción. 

Este régimen permitirá una importante descentraliza
ción de los servicios con ahorro de trámites y de tiempo, 
y una mayor economía para el Estado en cada edificio, 
siendo mucho mayor el número de los que podrán cons
truirse con la importante consignación que para estas aten
ciones figura en el presupuesto extraordinario del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

El sistema actual no determina formas de preferente 
necesidad de construcción entre los peticionarios, salvo 
en favor de los que ofrezcan mayor suma de aportación, 
ni regula una equitativa distribución de las construccio
nes por comarcas, sino que pueden atenderse todas las 
peticiones formuladas de modo inconexo y aislado. Y sien
do evidente la conveniencia de establecer una ordenación 
sistemática y justa para disfrutar de la colaboración del 
Estado, deberán recogerse los informes de unas Comisio-
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nes provinciales de Construcciones escolares presididas 
por los Gobernadores civiles, formadas por Vocales na
tos y otros de carácter ciudadano, para conocer las nece
sidades de los respectivos pueblos y su diversa situación 
económica, como base para repartir con equidad y acier
to los beneficios de la ayuda económica del Estado. 

También contribuirá mucho al aumento de las cons
trucciones el que sirvan como garantía de los préstamos 
que al efecto contraigan los Ayuntamientos con el Insti
tuto Nacional de Previsión, Cajas de Ahorros u otras en
tidades de carácter oficial, y aun a particulares, las can
tidades que el Estado haya de satisfacer, pudiendo entre
garlas directamente a las personas jurídicas que antici
paron los fondos para la construcción, pues no solamen
te los Ayuntamientos merecen ayuda y estímulo para edi
ficar Escuelas, sino las entidades y particulares que co
operen a su construcción ; debiendo citarse como casos 
de alta ejemplaridad ciudadana el de los beneméritos com
patriotas residentes o que han residido en Ultramar que, 
individualmente o por medio de las Asociaciones a que 
pertenecen, levantan Escuelas en suelo español como 
muestra de amor a la Patria y de su interés por nuestra 
cultura. 

Finalmente, es de gran conveniencia para estimular 
la construcción, por disminuir en gran parte la carga de 
los Ayuntamientos, el consentir que la vivienda de los 
Maestros pueda construirse en el mismo edificio de la Es
cuela en pequeñas localidades, ahorrando el doble gasto 
de solar y de techumbre, que serían comunes para am
bos locales, bastando exigir la completa incomunicación 



entre la habitación y la Escuela para cumplir lo precep
tuado en este orden. 

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de Vuestra Majestad 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 6 de julio de 1928. 

S E Ñ O R : 
A L . R. P. de V . M . , 

EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA 
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R E A L D E C R E T O 

Kdiflcios para 
E s c u e l a s : 
o b l i g a 
c i ó n m u n i c i 
p a l . 

( ' o m i s i 0 
n e s p r o v i n -
c i a l e s d e 

o n s t r u c-
c i ó n de E s 
cuelas. 

Conformándome con las razones expues
tas por el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de acuerdo con M i Conse
jo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1 T o d o s los Ayuntamientos 

están obligados a construir, instalar y con
servar las Escuelas nacionales de primera 
enseñanza en locales que reúnan condicio
nes higiénicas y pedagógicas. 

El cumplimiento de esta obligación será 
exigido por el Estado a todos los Ayunta
mientos en la forma y modo que en cada 
caso se establezca. 

Art . 2.° En cada provincia se constituirá 
una Comisión de Construcciones escolares, 
presidida por el Gobernador civil e integra
da, además, por el Presidente de la Dipu
tación, el Arquitecto escolar de la provin
cia, el Inspector Jefe de Primera enseñanza 
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y el Jefe de la 'Sección administrativa, como 
Vocales natos, y una representación ciuda
dana de cuatro Vocales, dos de ellos feme
ninos, nombrados por el Ministerio de Ins
trucción pública a propuesta de los Voca
les natos, reunidos en Junta dentro del pla
zo de quince días desde la publicación de 
este decreto. Estas propuestas recaerán en 
personas que se hayan distinguido por su 
cariño y protección a la niñez y a la Es
cuela. 

Será Vicepresidente de esta Comisión el 
Presidente de la Diputación y Secretario el 
Jefe de la Sección administrativa. 

Esta Comisión de Construcciones escola
res procederá con urgencia a reunir los da
tos necesarios para formar la ordenación es
colar de la provincia, respecto al número, 
claee y estado de ios edificios Escuelas exis-
tentes y a las necesidades de arreglos, adap
taciones o de nuevas construcciones escola
res, como base de sus informes y para co
nocimiento de la Dirección general. 

Serán, además, funciones de ésta Comi
sión las que se expresan en este decreto y 
las que señale y ordene el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. 

Art . 3.° Los Ayuntamientos que no se 
. ion con el hallen en condiciones económicas propicias 
;mxilio del 
Kstíuin. para cumplir la obligación que respecto a 
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Ti a conserva -
c i ó n y soste
n i m i e n t o e s 
carga m a n í -
c lpa l . 

L a D i r e c c i ó n 
general fija l a 
dase de Es
cuelas a cons
t r u i r . 

( uando ha de 
ser l a Escue
la u n i t a r i a y 
o n á n d o g r a -
duada, 

construcción de edificios escolares el artícu
lo 1." les impone, solicitarán del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes que el 
Estado realice dicha construcción o que les 
conceda un auxilio para construir ellos di
rectamente sus Escuelas. 

En el primer caso, la propiedad de los 
edificios será del Estado, y en el segundo, 
de los Municipios. 

Art . 4." En todos los casos, la conserva
ción y sostenimiento de los edificios Escue
las estará a cargo de los Ayuntamientos, a 
cuyo fin deberán consignar en los presu
puestos municipales la cantidad necesaria, 
que será fijada por los Gobernadores civi
les de acuerdo con la Comisión provincial 
de Construcciones escolares. 

Art . 5." La determinación de la clase de 
Escuelas que deben construirse (unitarias o 
graduadas y el número de grados de éstas) 
se hará por la Dirección general de Prime
ra enseñanza, que tendrá en cuenta para 
ello el censo de población escolar, los dis
tritos escolares que existan o los que deban 
establecerse y los datos e informes que le 
proporcione la Comisión provincial de Cons
trucciones escolares. 

Ar t . 6." No podrán construirse por el Es
tado (ni subvencionarse las construcciones 
que realicen los Ayuntamientos o cualquier 
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E x c e p c i ó n . 

L o s edificios 
Kscuelas só lo 
pueden des

t ina r se a l a 
e n s e ñ a n z a . 

C u á n d o se aur 
t o r i z a c a s ft -
h a b i t a c i ó n pa
r a e l Maes
t ro , 

otra entidad) Escuelas nacionales unitarias 
en los pueblos que tengan más de 10.000 ha
bitantes (con arreglo al último censo oficial 
de la población de España), ni graduadas en 
aquellos cuyo censo sea inferior a 2.000. 

Como excepción del primer caso, podrá 
acordarse la construcción de Escuelas uni
tarias en núcleos de población escolar apar
tados o con difícil comunicación para los 
niños de la localidad de que se trate. 

Art . 7.° Los edificios construidos para 
Escuelas nacionales por el Estado, por éste 
con la cooperación de los Ayuntamientos, 
por Asociaciones, por particulares, etc., o 
directamente por los Ayuntamientos, con o 
sin subvención del Estado, no podrán en 
ningún caso destinarse, sin previa autoriza
ción del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, a fines distintos de aquellos 
para que se realizaron, 

Art . 8.° En la construcción de Escuelas 
unitarias y mixtas se autoriza la casa-Kabi-
tación para el Maestro, siempre que esté 
completamente incomunicada con la Es
cuela y el campo escolar, tengan entradas 
por muros distintos y no esté la Escuela de
bajo de la vivienda del Maestro. 

En estos casos, los proyectos, y, por lo 
tanto, los presupuestos de la Escuela pro
piamente dicha y el de las viviendas se re-
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C o n s t i - u o -
olon d i r e c-
t a po r e l Es
tado. I n s t a n 
cia de l o s 
M un ic ip ios . 

t n l o t t ñ e de l a 
Gomis lón ¡iro-
v i n c l a l . 

dactarán por separado, si bien en los pla
nos se comprenderá el conjunto de la edi
ficación, 

Art . 9." Los Ayuntamientos que soliciten 
del Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes la construcción directa por el Es
tado de sus edificios Escuelas, lo harán por 
conducto de la respectiva Comisión provin
cial de Construcciones escolares, acompa
ñando a la instancia una certificación del 
acuerdo municipal sobre la referida cons
trucción en la que se determine la clase de 
Escuela, la cuantía y naturaleza de la apor
tación, no inferior al 25 por 100 del coste; 
la forma y dimensiones del solar, la posibi
lidad de dotación de agua, la forma en que 
pudieran transformarse o alejarse las mate
rias residuales, las profundidades del firme 
para construir, los vientos reinantes, y, en 
general, todos aquellos datos que puedan 
conducir al mayor acierto en la realización 
de la obra (1). 

La Comisión provincial de Construccio
nes escolares informará a dicho Ministerio 
respecto de los extremos siguientes : 

a) Necesidad del edificio Escuela. 

(1) V é a n s e detenidamente las Instrucciones 
técnico-l i igi iénicas que se publ ican a continua
ción y Jas condiciones que en ellas se ci tan 
para los solares. 
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b) Clase de Escuela que debe construir
se : de asistencia mixta, unitarias o gradua
das, determinando en éstas el número de 
secciones. 

c) Conveniencia de ser aceptadas las 
aportaciones que se refieran a edificios que 
hayan sido ofrecidos para ser adaptados a 
Escuelas, o aquellos otros que, habiendo si
do comenzados para Escuelas, no hayan po
dido terminar los Ayuntamientos. \ 

d) Condiciones del solar. 
e) Valoración de las aportaciones ofre

cidas en materiales acopiados a pie de obra. 
j ) Precios de los materiales y mano de 

obra en la localidad donde pretende cons
truirse la Escuela. 

g) Exactitud de los datos consignados en 
el acuerdo municipal. 

Art . 10. Los Ayuntamientos facilitarán 
siempre el solar en que haya de ser empla
zada la Escuela, siendo de su cuenta el mo
vimiento de tierras y las obras necesarias 
para la buena disposición del campo esco-
lai y de la construcción del edificio, 

^ l o n e s ' d e los j^rt- ' ' • Las aportaciones podrán con-
Mnniciplos. sistir en uno o varios de los elementos si

guientes : 
Metálico. 
Edificios que para ser utilizados como Es-

cuelas nacionales requieran una adaptación. 
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A p o r t a c i ó n en 
m e t á l i c o . Su 
ingr«w» 

C o n s t r u c 
c ión por los 
M u n i c i -
pios. PnbTen-

Edificios comenzados a construir para Es
cuelas y que no han podido terminarse. 

Materiales acopiados a pie de obra. 
Ar t . 12. Las aportaciones en metálico se 

harán efectivas antes de comenzar la ejecu
ción material de las obras, entregando su 
importe en la Caja general de Depósitos, a 
disposición del Director general de Prime
ra enseñanza. 

Cuando se trate de obras que hayan de 
ser abonadas por el Estado en dos o más 
anualidades, el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes podrá autorizar que el 
ingreso de la aportación se haga en dos pla
zos, por partes iguales : la mitad antes de 
que empiecen las obras, y la otra mitad 
dentro de los d'>ce meses siguientes. 

Las aportaciones de parte alícuota, en me
tálico, se girarán sobre el importe líquido 
de la subasta. 

Art . 13. Los Ayuntamientos que solici
ten subvención para construir sus Escuelas, 
ya sean graduadas o unitarias, lo harán por 
conducto' de la Comisión provincial de Cons
trucciones escolares, acompañando a la ins
tancia el plano de emplazamiento de las Es
cuelas y el proyecto del edificio que haya 
de construirse, teniendo en cuenta para su 
redacción las Instrucciones técnico-higiéni
cas vigentes, y ajustándose el proyecto, en 
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I n f o r m e de las 
Comisiones. 

Informe de l a 
Oficina t é c -
nica . 

su estructura documental, a lo establecido 
para estos casos. 

La Comisión provincial de Construcciones 
escolares informará el expediente con la 
mayor urgencia, cursándolo a la Dirección 
general de Primera enseñanza. 

Acerca de los proyectos habrá de emitir 
informe la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, y las obras, que podrán ser di
rigidas por cualquier Arquitecto español, 
quedarán sujetas a las visitas de inspección 
que dicha Dirección general estime oportu
nas, y que, como mínimo, se realizarán dos 
veces : 

1. '' Antes de que el edificio esté enfos
cado, enlucido o pintado, a fin de que pue
dan apreciarse los elementos de construc
ción, la calidad de los materiales y las con
diciones de seguridad. 

2. a Cuando las obras estén totalmente 
terminadas. 

Q u i t o s ! 0 ' gra Art- 14- Cuando I™ Ayuntamientos lo 
soliciten, el Ministerio de Instrucción pú
blica les facilitará gratuitamente los proyec
tos (1). 

Vis i tas de ins 
p e c c i ó n . 

(1) Estos proyectos han de ser redactados, 
en cada caso, por l a Oficina t é c n i c a de Cons
t r u c c i ó n de Escuelas. A t a l efecto, se u n i r á a l 
expediente de s u b v e n c i ó n el p lano del solar 
donde (hayan de emplazarse las Escuelas, y se 
c o n s i g n a r á n , a d e m á s , los datos requeridos por 
el a r t í c u l o 9.° 
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Tipos m á x i m o s 
de la subven
c i ó n . 

Traspaso d e 
subvenciones 
a e n t i d a ' e s . 

Art . 15. Las subvenciones máximas que 
podrá conceder el Estado a los Ayunta
mientos o entidades que construyan edificios 
con de&tino a Escuelas nacionales serán : 

Nueve mil pesetas por cada Escuela de 
asistencia mixta o unitaria; entendiendo por 
Escuela cada clase con sus dependencias 
anejas y el cerramiento del campo escolar. 

Diez mil pesetas por cada sección de Es
cuela graduada, comprendiéndose en ella 
las dependencias que la constituyen (y que 
se determinan, en cuanto a número y con
diciones, en la Instrucción técnico-higiénica 
vigente) y el cerramiento del campo escolar. 

Diez mil pesetas por cada Escuela unita
ria con casa-habitación para el Maestro. 

En ningún caso la subvención del Estado 
podrá exceder del 75 por 100 del coste total 
de las obras, extremo que habrá de justifi
carse debidamente. 

Estas subvenciones se abonarán después 
de hallarse totalmente terminadas las obras 
y siempre que sea favorable el dictamen del 
Arquitecto escolar que realice la visita de 
inspección, 

Ar t . 16. Las subvenciones concedidas 
podrán servir de garantía y aun ser entrega
das a las entidades que hayan anticipado 
fondos para las construcciones escolares, 
cuando así lo soliciten y el préstamo se ha-
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ya realizado en condiciones que merezcan 
la aprobación oficial, y siempre que se cum
plan los requisitos establecidos para el abo
no de estas subvenciones, 

c o n s t r u c - Ar t . 17. Las Comunidades de Ayunta-
ción de Es- * 

cuelas n a c i ó - mientos, los anejos de éstos, las entidades 
nales por en-

i i dados, cor- dependientes de cualquier Departamento 
« e s , etc. ministerial, las Corporaciones oficiales, So

ciedades, Asociaciones o particulares que 
deseen cooperar a las construcciones esco
lares podrán acogerse a lo dispuesto en este 
decreto. 

males88 ^ A'rt. 18. Las Escuelas Normales, con sus 
graduadas anejas, se podrán construir por el 
mismo régimen que se establece en este 
decreto para las Escuelas nacionales. Cuan
do se construyan directamente por Diputa
ciones y Ayuntamientos que soliciten sub
vención del Estado, se considerará cada Es
cuela Normal como una graduada de diez 
grados o secciones, a los efectos del auxilio 
máximo que podrá concederse. 

^X^ ' JZ Art- 19- Cuando los créditos del presu
puesto no sean suficientes para atender to
das las peticiones recibidas, la Dirección 
general de Primera enseñanza establecerá 
el orden de preferencia con arreglo a los 
preceptos siguientes : 

a) Para las construcciones que haya de 
realizar el Estado con la cooperación de 
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Planes genera
les p rov inc i a 
les de cons
t r u c c i ó n d e 
Escuelas. 

Ayuntamientos o entidades antes mencio
nadas, serán preferidas las solicitudes que 
ofrezcan mayores aportaciones en propor
ción al coste total de las obras. 

b) Para las construcciones que realicen 
los Ayuntamientos o entidades con auxilio 
del Estado, la preferencia se determinará a 
favor de los que pidan menor subvención 
por cada Escuela o sección. 

c) En ambos casos se tendrá en cuenta, 
además, no sólo la necesidad o urgencia de 
las construcciones, sino también la situación 
o capacidad económica, debidamente com
probada, de los Municipios de que se trate. 

d) En igualdad de condiciones, tendrán 
preferencia los Ayuntamientos de aquellas 
provincias que hubiesen recibido menor ayu
da económica del Estado para construccio
nes escolares, en proporción a la necesidad 
de éstas. 

Ar t . 20, Cuando se solicitare la ayuda 
del Estado para construcciones escolares, en 
alguna de las formas previstas, conforme a 
un plan de conjunto dentro de una provin
cia, por iniciativa de varios Ayuntamientos 
o de la Comisión provincial de Construccio
nes escolares, se distribuirá la suma total que 
sea procedente conceder en dos o más anua
lidades, una vez observadas las reglas que 
establece el artículo anterior. 
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Mayor s u b - Ar t 21. Por acuerdo del Consejo de Mi-
v e n c i ó n . Ca- * 
sos excepcio- nistros se podrán conceder mayores subven-

ciones que las fijadas en el art. 15 o reali
zar la, construcción escolar el Estado con 
menor aportación o sin ninguna, cuando los 
casos de verdadera pobreza de los pueblos, 
grandes merecimientos de los mismos o he
chos memorables de su historia así lo acon
sejen. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1 ,a Todos los expedientes sobre cons
trucciones escolares ingresados en el Regis
tro general del Ministerio de Instrucción pú
blica con anterioridad al día 30 de junio 
del corriente año serán tramitados y resuel
tos con arreglo a las disposiciones vigentes 
en la fecha de dicho ingreso. Sin embar
go, para el orden de preferencia se ajustarán 
a los preceptos que contiene el art. 19 de 
este decreto. 

2,a Los Ayuntamientos que tengan in
coados expedientes para la construcción por 
el Estado de Escuelas unitarias y prefieran 
construir directamente, acogiéndose a los 
beneficios de subvención que establece el 
presente decreto, deberán solicitarlo así en 
el término de dos meses, a partir de su pu
blicación. En caso contrario, se entenderá 
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que subsisten sus peticiones y ofrecimientos, 
continuándose la tramitación de los respec
tivos expedientes de construcción por el Es
tado. 

3.a En el mismo plazo de dos meses po
drán los Ayuntamientos modificar y aumen
tar las aportaciones que tengan ofrecidas, a 
los efectos del orden de preferencia para 
atender las solicitudes. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan a los preceptos de este decre
to, para cuyo mejor y más rápido cumpli
miento el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes dictará las órdenes oportu
nas. 

Dado en M i Embajada de Londres a diez 
de julio de mil novecientos veintiocho.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, EDUARDO CALLEJO DE 
LA CUESTA. 

(Gaceta del 15.) 
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I N S T R U C C I O N E S 
t é c n i c o - h i g i é n i c a s 

P A R A 

la const rucc ión de e d i f i c i o s - e s c u e l a s 





INSTRUCCION TECNICO - HIGIENICA 
R E L A T I V A A L A CONSTRUCCION 

DE ESCUELAS 

limo. Sr. : S. M . el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien aprobar la Instrucción técnico-
higiénica que deberá tenerse presente por 
todos los funcionarios que dependen de la 
Dirección general de Primera enseñanza, y 
por los Arquitectos encargados de la redac
ción y aprobación de proyectos para la cons
trucción de los nuevos edificios que se des
tinen al servicio de las Escuelas Nacionales. 

De Real orden lo digo a V . I . para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V , I . muchos años. Madrid, 31 de mar
zo de 1923. 

SALVATELLA 

Señor Director general de Primera ense
ñanza. 

Tiene por objeto esta Instrucción conden
sar las opiniones más autorizadas y admi-
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tidas entre pedagogos e higienistas respecto 
a los múltiples puntos relacionados con la 
Escuela primaria, especialmente en lo que 
afectan a la construcción de nuevos edificios 
escolares. 

La reforma pedagógica de las Escuelas de 
instrucción primaria, en el sentido de la ra
cional graduación de la enseñanza y de la 
clasificación de los alumnos por edades y 
grados de cultura, constituyendo grupos ho
mogéneos a cargo cada uno de un solo Maes
tro, es punto de partida que obliga a orien
tar las nuevas construcciones escolares. 

Es indudable que ningún edificio, de cual
quier género que sea, puede ser útil si no 
se dispone y construye con arreglo al régi
men de vida que dentro de él haya de ha
cerse ; resulta, pues, necesario que todo pro
yecto de construcción para nuevas Escuelas 
se ajuste en lo sucesivo, respecto a la dispo
sición, número y dimensiones de las salas 
de clase, a dicho principio pedagógico de la 
gradual y separada distribución de los alum
nos, perfectamente avenida con los precep
tos de la más severa higiene. 

Las prescripciones de esta Instrucción ser
virán de base a los trabajos de los Arquitec
tos que hayan de proyectar y dirigir las 
obras de fábrica, y serán tenidas en cuenta 
por los Ayuntamientos, los Maestros y cuan-
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tas entidades intervengan en la construcción 
y empleo de los edificios escolares. 

i . ~ Emplaza- Las Escuelas deberán situarse en sitio al
imen to . 

to, seco, bien soleado, de fácil acceso y ais
lado de otras edificaciones ; a ser posible es
tarán próximas a jardines, plazas o anchas 
vías de poco tránsito, y se evitará la proxi
midad de cementerios, hospitales, centros 
de espectáculos y de reunión pública, talle
res insalubres, tabernas, y, en general, de 
toda causa que engendre una atmósfera vi
ciada y exponga a los escolares a tropiezos 
de que es necesario apartarlos. 

El mejor emplazamiento será en pleno 
campo, aunque resulte algo alejado del cen
tro de la población, pues este inconvenien
te se compensa con la indudable ventaja del 
ejercicio físico a que obliga a los niños y con 
la pureza del aire que han de respirar, na
turalmente, siempre que el recorrido que ha
ya de hacer el niño no exceda de un límite 
prudente proporcionado a su edad. 

El terreno será llano ot mejor, con ligera 
pendiente, sin elegir ni la parte más alta, 
que expone a los vientos desagradables, ni 
la más baja, por temor a humedades peli
grosas. 

El nivel de las aguas subterráneas, indi
cado por el de los pozos de la región, y de
terminado siempre con anterioridad a la de-
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I I . — Or ien ta 
c i ó n . 

finitiva elección del terreno, no distará nun
ca menos de un metro del suelo de los só
tanos o de la base de la cimentación. 

Donde no haya un terreno en estas con
diciones se utilizarán para sanearlo todos 
los medios apropiados (como drenajes, con
ductos, pozos, etc.), y no se cimentará sino 
sobre una espesa capa de cal hidráulica, tie
rra arcillosa, grava, asfalto o cualquier otra 
sustancia que no sea higroscópica. 

Se evitará con especial cuidado la vecin
dad de muladares, estercoleros, cloacas, 
pantanos, lagunas, arrozales, o de cualquier 
lugar cuyas emanaciones puedan viciar el 
aire. 

El clima de cada localidad determinará, 
más que ningún otro factor, la posición que 
el edificio escolar ha de tener respecto a los 
puntos cardinales, a fin de procurarle la 
mayor protección posible contra los agentes 
exteriores : calor, viento o lluvia. 

En las regiones cálidas, la fachada prin
cipal se orientará al Norte ; en las frías, al 
Sur; al Nordeste y Este, en las templadas. 

Si la disposición del terreno imposibilita 
las orientaciones apuntadas, se procurará, 
al menos, que las clases y demás dependen
cias importantes del edificio queden resguar
dadas del Oeste y Suroeste, tan calurosos 
durante la mitad del año en nuestro clima 
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y de donde proceden casi siempre los vien
tos de lluvia. 

La fachada en que se abran las ventanas 
por donde haya de recibir la iluminación 
principal cualquier sala de clase se orien
tará hacia el cuadrante Nordeste y Noroes
te ; en el caso de que esto no fuera posible, 
se procurará aproximarse a esta orientación, 

in - K x t e n - La extensión del terreno y las dimensio-
s i ó » . J 

nes del edificio deben estar en relación con 
el número de alumnos que hayan de asistir 
a la Escuela, calculando, por regla general, 
que éstos constituyen un 15 por 100 del ve
cindario total del Ayuntamiento o distrito 
a eme la Escuela se destine. 

A la superficie de terreno que sea necesa
ria para el edificio se añadirá una extensión 
de seis a diez metros cuadrados por alumno, 
para campo escolar. 

Cuando la Escuela no pueda establecerse 
en las afueras de la población, deberá que
dar siempre alrededor del edificio una zona 
continua de diez metros de anchura. El 
campo escolar debe estimarse para la ense
ñanza tan necesario como la sala de la cla
se, porque en el campo escolar debe hacer
se la educación física del niño por los ejer
cicios y juegos corporales; la educación in
telectual por medio de clases al aire libre 
(Geografía, Agricultura, Dibujo, etc.); la 

— 27 — 



IV.—Const ruc
c i ó n . 

educación moral, porque siendo el juego l i 
bre proporciona la mejor ocasión para ob
servar al niño en toda su espontaneidad, y 
en él puede el Maestro conocer sus cualida
des y defectos para hacer eficaz su inter
vención. 

Como medida general, y por razones de 
pedagogía e higiene, no deben construirse 
grandes grupos escolares. 

El edificio de la Escuela debe ser de sóli
da construcción y de sencillo y elegante as
pecto. 

La naturaleza de los materiales que hayan 
de emplearse variará necesariamente con 
los recursos, las costumbres y la geología 
de cada localidad; pero importa siempre 
que sean sólidos, ligeros, malos conducto
res del calor, impermeables y compactos, 
excluyendo, desde luego, los que resulten 
de puro lujo o aquellos cuyo transporte oca
sione grandes desembolsos, a menos que 
sean indispensables por razones de solidez 
o de salubridad del edificio. 

Los materiales metálicos, por su escaso 
volumen, su incombustibilidad y resisten
cia, son muy recomendables. 

Entre las piedras naturales, las calizas, ro-
cáceas y areniscas reúnen las condiciones 
requeridas. 

Los ladrillos bien cocidos y secos, particu-
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larmente los huecos y tubulares, pueden re
emplazar con ventaja a la piedra. 

El cemento se recomienda para muros y 
solados en los lugares en que sea de temer 
la humedad. 

Las maderas deben ser secas, impermea
bilizadas y hechas asépticas, si han de uti
lizarse para pavimentos o empotrarse en los 
muros ; si se emplean húmedas y sin pre
paración, se pudren fácilmente y se con
vierten en humus bajo la acción de los pa
rásitos vegetales y animales, que las des
truyen rápidamente. 

Los muros serán de conveniente espesor, 
nunca inferior a 0,35 metros. Cuando sea 
posible se construirán dobles, con interpo
sición de una capa de aire o de un cuerpo 
mal conductor del calor. 

Los tejados de zinc o hierro galvanizado 
resultan muy calientes en verano y fríos en 
invierno ; pero siendo perfectamente imper
meables dan excelente resultado cuando se 
interpone un cuerpo mal conductor o se de
ja un espacio vacío entre esos tejados y el 
techo del edificio. 

La teja es económica, pero resiste mal la 
lluvia y el viento. 

La pizarra cubre mejor, pero no tiene 
duración superior a cuatro o cinco años. 

Cualesquiera que sean los materiales que 
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se empleen, los tejados se dispondrán en do
ble plano inclinado, provisto de aberturas 
utilizables para la ventilación. 

Se instalarán los pararrayos necesarios 
para preservar al edificio de la electricidad 
atmosférica en tiempo de tormenta, 

T. LoMies . Poderosas razones de carácter higiénico, 
económico y pedagógico justifican la prohi
bición de que las viviendas de los Maestros 
se establezcan en los mismos edificios de 
las Escuelas, y esta consideración habrá de 
tenerse muy presente al proyectar las nue
vas construcciones. (Se exceptúan de esta 
prohibición los edificios destinados a Es
cuelas unitarias y mixtas, en los cuales po
drá habilitarse casa para el Maestro en la 
forma y condiciones que determina el ar
tículo 8.° del Real decreto de 10 de julio 
de 1928, que antecede a estas notas e ins
trucciones.) 

Por regla general, las dependencias de 
que deberá constar una Escuela completa 
son las siguientes : 

A ) Vestíbulo, que sirva de sala de es
pera a los niños y a sus encargados hasta 
la hora de entrada y de salida de ias clases. 

Este vestíbulo estará en proporción su
perficial a la importancia del edificio. 

B) Un cuarto destinado a guardarropa, 
habilitado en forma que permita la coloca-
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ción de las perchas en condiciones de no 
ofrecer molestias ni dificultad alguna al l i 
bre tránsito. 

En Escuelas unitarias el vestíbulo y el 
guardarropa pueden establecerse en un solo 
local. 

C) Los necesarios salones de clase en 
relación con el número de alumnos y de 
grupos de éstos, según los grados y seccio
nes de enseñanza. 

D) Despacho, en el cual el Maestro re
cibirá a los alumnos o a sus familias cuan
do el caso lo exija. 

E) Cobertizos en el campo escolar; qui
zá, por excepción, sea conveniente hacer en 
algún caso patio cubierto. Uno y otro se des
tinan para recreo cuando el tiempo no con
sienta que los juegos se celebren al aire l i 
bre. 

F) Campo enarenado y con plantación 
de árboles, donde puedan recrearse los ni
ños durante las horas de menos frío o calor. 

El acceso a los patios y jardines, cuando 
el nivel resulta distinto al de las dependen
cias, se hará por medio de rampas suaves, 
evitando los escalones en todos los casos en 
que la disposición de los locales lo permita. 

La pendiente del suelo en los patios será 
inferior a 0,03 por metro. 

En estos patios se instalará una fuente 
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de agua potable, provista de su correspon
diente llave. El mejor modelo que debe 
adoptarse es la fuente de surtidor regula
do, con la cazoleta que permite beber có
modamente, en agua corriente, sin contac
to alguno de los labios con el caño. 

G) Retretes y urinarios, a razón de uno 
por cada 20 y por cada 15 alumnos, respec
tivamente. 

Cada retrete estará aislado de los demás 
por tabiques altos y provisto de una puerta 
entera que pueda cerrarse por dentro. 

El mínimum por cada retrete será de 80 
centímetros de anchura por un metro de 
profundidad, y la altura de los aparatos os
cilará entre 30 y 50 centímetros. 

Cuando no puedan ser dotados de agua 
en abundancia, se situarán lo más distan
te posible de las clases o en pabellones in
dependientes. Sus paredes serán de cemen
to, pizarra o cualquier otra sustancia im
permeable, y sus ángulos serán redondea
dos, para facilitar los frecuentes lavados a 
que deben someterse. 

Los suelos serán igualmente impermea
bles y se dispondrán con las suficientes pen
dientes para que las aguas que sobre él es
curran viertan al tubo de desagüe del re
trete y al canal del urinario, que deberán 
estar provistos de un cierre hidráulico. 
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Tanto los retretes como los urinarios se
rán de los llamados inodoros, y en ellos se 
procurará asegurar una verdadera profu
sión de agua. t 

Ningún tubo de desagüe deberá pasar por 
debajo del suelo de las habitaciones. 

Los sifones son absolutamente indispen
sables en todos los conductos de desagüe. 

Los urinarios tendrán, aproximadamente, 
un ancho de 0,40 metros, una salida de 
0,30 y una altura de 1,50. 

En las localidades en que se carezca de 
alcantarillado se dispondrán tanques sépti
cos de la capacidad necesaria para el nú
mero de niños, teniendo en cuenta también 
para el cálculo la calidad de los servicios 
que tengan desagüe a él. 

Donde no exista agua se instalarán los 
retretes y urinarios en pabellón separado, 
muy ventilado. Con puerta independiente se 
establecerá un depósito en el que diariamen
te se echará cal o tierra. 

H ) Un lavabo, al menos, por cada 20 
niños, donde encontrarán jabón y agua 
abundante. Estos lavabos se instalarán cer
ca de la fuente de agua potable. Deben ser 
de chorro, para evitar infecciones. La cara 
en ningún caso deberá ser lavada en ellos 
si no es con el agua corriente. 
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Los paños o toallas, siempre blancos, se 
renovarán diariamente. 

I ) Biblioteca escolar. En Escuelas uni
tarias esta depedencia puede reducirse a un 
armario en el despacho del Maestro. 

J) Museo escolar. Puede hacerse lo que 
se indica para biblioteca escolar. 

K ) Un local que pueda ser adaptado pa
ra tres fines : trabajos manuales, cantina 
escolar y proyecciones luminosas. 

Estos tres últimos locales se ajustarán, 
respecto a dimensiones y mobiliario, al fin 
especial que cada uno de ellos tiene. 

La biblioteca y el museo podrán estar re
unidos o separados, según su importancia. 
Tendrán su entrada independiente de la de 
las habitaciones de la Escuela, y estarán 
situados en la proximidad de las clases y en 
condiciones de ser vigilados por el Maestro. 

Además de los locales expresados, con
viene tener dispuesta una habitación con 
dos o tres camas para reposo de los niñea 
que se encuentren indispuestos, y una pe
queña cocina para calentar los alimentos de 
los alumnos que permanezcan en la Escue
la, con arreglo al régimen de ésta, 

vi.—ciases. Para determinar en cada caso el número 
de aulas de que debe estar dotado un edifi 
ció escolar, habrá que tener en cuenta, no 
solamente el número de alumnos que reci-
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oan la enseñanza, sino también los grupos 
homogéneos en que habrán de dividirse, se
gún los grados y secciones que se establez
can con arreglo al fundamento de la ense
ñanza gradual. Si la concurrencia a la Es
cuela fuese muy numerosa, los tres grados 
de párvulos, elemental y superior, que or
dinariamente se establecen, se aumentarían 
en un cuarto, llamado ampliado, intermedio 
entre el elemental y el superior, subdivi-
diendo estos grados en las convenientes sec
ciones. 

Cada grupo habrá de recibir la enseñan
za, siempre que sea posible, en distintos lo
cales, que, cuando el edificio lo permita, es
tarán situados en la planta baja; y a fin de 
evitar la humedad, su pavimento se eleva
rá 0,80 metros, lo menos, sobre el nivel de 
piso exterior, y estará formado, bien de ma
dera sin baquetillas, bien de portland en 
baldosines recibidos con cemento o en ten
dido sobre una capa de hormigón de cemen
to o mezclas continuas. Donde no sea po
sible hacer este solado se utilizarán ladrillos 
cocidos. Las paredes serán lisas y estuca
das o pintadas de manera que toleren el la
vado, y coloreadas de tonos claros : azul, 
verde o gris. Los ángulos estarán redondea
dos para facilitar la limpieza. Es recomen
dable que el material de enseñanza no esté 
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constantemente colgado en las paredes de la 
clase, para evitar que sirva de depósito de 
polvo y por razones pedagógicas muy aten
dibles. 

Cuando se entarimen los pisos, habrá de 
descansar la madera sobre una capa de hor
migón de cemento, o mejor aún, sobre ta
biques o bovedillas ?de ladrillo de unos 0,20 
metros de altura, que formen un pequeño 
espacio lleno de aire, cuidando de disponer 
en las paredes exteriores los ventiladores ne
cesarios para su renovación. 

La forma de la clase será perfectamente 
rectangular y tendrá una superficie mínima 
de 1,25 metros cuadrados por alumno y una 
altura mínima también de cuatro metros. 

Esta cubicación varía en razón directa 
con la edad de los educandos, pero nunca 
será inferior a los límites marcados. En ge
neral, y siempre que sea posible, debe te
nerse en cuenta que la proporción más re
comendada por los higienistas y pedagogos 
está marcada en la forma siguiente : 9 me
tros de longitud por 6 de anchura y 4,50 de 
altura, como dimensiones, que dan por re
sultado una clase capaz para un máximum 
de 40 alumnos de siete a catorce años. La 
longitud mínima de las clases será de nue
ve metros. 

Su capacidad se calculará, cuando me-
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nos, para 25 alumnos, y cuando más, para 
40 ó 45 en la enseñanza graduada. Para las 
Escuelas unitarias mixtas o de un solo sexo, 
los proyectos de sala de clase se harán para 
50 alumnos. 

Los muros estarán rodeados, a 1,50 me
tros de altura, por un zócalo de madera. 
Cuando la madera no pueda emplearse, por 
razones de humedad, podrá sustituirse por 
un zócalo de cemento pintado. 

La superficie dedicada a ventanas será, 
por lo menos, igual a un tercio de la del 
suelo. El alféizar o parte baja de las venta
nas no excederá, sobre la altura de las mis
mas, del ancho del pasillo que las separe 
del muro de iluminación, para que la luz 
caiga sobre el punto más próximo a aquél 
en un ángulo de 45 grados. 

El dintel o parte alta de las ventanas se 
colocará, por lo menos, a una altura igual 
a dos tercios de la profundidad de la clase, 
lo cual permite que la luz llegue al fondo de 
la sala con una intensidad sensiblemente 
igual a la que reciben los sitios más próxi
mos a las ventanas. 

Las ventanas se abrirán en los lados ma
yores del rectángulo y con verdadera pro
fusión, para que la luz llegue a todas las 
partes de la clase. 

Se tendrá en cuenta que la iluminación 
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sea suficiente y unilateral izquierda. Las 
ventanas del otro lado mayor del rectángu
lo tienen como función principal la venti
lación. 

Como regla general debe procurarse que 
de cualquier punto de la habitación pueda 
el alumno, estando sentado, dirigir la vista 
a la correspondiente ventana lateral y con
templar el cielo y el paisaje. 

La luz deberá recibirse con mayor inten
sidad por el lado izquierdo, nunca de fren
te, ni de espalda. 

Los huecos de ventanas sólo se coronarán 
con arcos, vigas o cargadores necesarios, 
inmediatamente debajo del piso o techo, pa
ra que el hueco quede a la mayor altura. 

La carpintería de las ventanas estará di
vidida en montantes y hojas inferiores. Es
tas podrán abrir girando alrededor de ejes 
verticales. 

El montante podrá abrir parcialmente por 
medio de cordones y cadenas, girando so
bre ejes horizontales o verticales, para gra
duar a voluntad las aberturas como medio 
auxiliar de ventilación. 

Las cortinas, de un tono gris, con prefe
rencia, deben instalarse de manera que pue
dan desplegarse de abajo arriba, en vez de 
arriba abajo, como de ordinario. 

Las ventanas estarán provistas de vidrios 
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V I I . — V e n t i l a 
c i ó n . 

transparentes, no debiendo utilizarse los des
lustrados más que en casos excepcionales. 

El aire viciado por la difusión en la at
mósfera de los gases de la respiración, por 
los productos volátiles de la exhalación cu
tánea, por las emanaciones gaseosas u or
gánicas del tubo digestivo, por los funcio
namientos de los aparatos de calefacción e 
iluminación y por el polvo que constante
mente se agita dentro del local, debe reno
varse con gran frecuencia y amplitud, uti
lizando para ello los procedimientos de ven
tilación llamados naturales, que son, indu
dablemente, los más completos y ventajo
sos, y en su defecto, usando de procedimien
tos mecánicos o artificiales que satisfagan 
cumplidamente su interesantísima finalidad. 

La ventilación natural más sencilla, que 
consiste en abrir todas o parte de las venta
nas y puertas de los locales para establecer 
corrientes de aire, no podrá utilizarse cuan
do los niños se encuentren en la Escuela, 
y se empleará sólo y únicamente durante 
los recreos y al terminar las clases por la 
mañana y tarde. l a atmósfera no se en
fría por este procedimiento más que dos o 
tres grados a lo sumo. 

Para facilitar y asegurar la aireación con
tinua se establecerán ventiladores giratorios, 
rcricdicos, alternador (Varley, Castaing), o 
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cualquiera otros que activen y fomenten el 
movimiento de la atmósfera. 

De entre ellos, los alternados correspon
dientes, que consisten en unas aberturas 
practicadas en los dos lados mayores del lo
cal y dispuestas de tal suerte que unas co
rrespondan a la parte inferior y otras a la 
superior de las paredes, son muy recomen
dables. 

Las aberturas correspondientes a la par
te inferior distarán 10 ó 15 centímetros del 
suelo, y las correspondientes a la superior 
se situarán a ras del techo. Unas y otras 
estarán provistas de un enrejado metálico 
y de un registro regulador. 

El área de los orificios de entrada debe 
ser, por lo menos, igual a la de los de sa
lida. 

Nada de cuanto se construya e instale 
para" garantizar la continua y eficaz renova
ción del aire podrá considerarse como su»-
perfluo. Téngase solamente en cuenta que 
esta renovación no debe aparejar nunca 
bruscos cambios de temperatura que puedan 
comprometer la salud de los escolares, 

viril — iiumi La defectuosa iluminación de las Escue
las es una de las causas productoras más 
frecuentes, ya que no la única, de la miopía 
y de otras enfermedades de la vista de los 
niños. 
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La luz abundante no es solamente nece
saria al normal funcionamiento del aparato 
de la visión, sino también un poderoso ex
citante de la nutrición general, y, por lo 
tanto, de la salud y de la alegría de la in
fancia. 

El principio axiomático de que «una cla
se no recibe jamás bastante luz» se tendrá 
muy presente al atender a esta necesidad 
en las nuevas construcciones. 

En general, se procurará que el alumno 
que ocupe en la clase el lugar menor ilumi
nado pueda escribir y leer los caracteres or
dinarios sin esfuerzo alguno. 

La iluminación natural debe acercarse lo 
más posible a la exterior; ser constante, 
uniforme, difusa y no reflejada. Para ello 
penetrará por la parte alta de las ventanas, 
con un ángulo de 35 a 45 grados, sin acer
carse nunca a la horizontal. 

Si la luz se recibe solamente por delan
te, molesta a los alumnos y les impide ver 
con claridad el Maestro y la mesa. 

La iluminación posterior es no menos de
fectuosa, a causa de la sombra que proyec
ta hacia adelante. 

La iluminación cenital no es convenien
te en las Escuelas. Los techos vidriados son 
de difícil construcción y expuestos a oscu-
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recerse por la nieve y el polvo, producien
do durante el verano un calor intolerable. 

La iluminación por los lados puede ser 
unilateral, bilateral o diferencial ; es decir, 
bilateral con predominio de uno de los la
dos, que es generalmente el izquierdo. Es
tas, y especialmente la última, son las más 
recomendables, y con arreglo a este crite
rio se aconsejó cuanto referente a las ven
tanas de la clase queda consignado en el ca
pítulo V I de estas instrucciones. 

La iluminación artificial, utilizable única
mente para Escuelas de adultos o en cir
cunstancias excepcionales, se amoldará a 
los recursos de cada localidad, procurando 
siempre que sea intensa y fija. 

Cuando no haya luz eléctrica y la necesi
dad obligue a establecer lámparas de petró
leo o gas, deben usarse tubos purificadores 
de los productos combustibles. 

L as luces se colocarán a 1,50 metros so
bre la cabeza de los niños. 

La mayor o menor intensidad del foco lu
minoso determinará en cada caso el núme
ro de alumnos que deben agruparse a su al
rededor. 

Las diferentes fuentes de iluminación ar
tificial pueden agruparse en el orden si
guiente : 

I . " Desde el punto de vista del despren-
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I X . — Calefac
c ión . 

dimiento del calor : electricidad, petróleo, 
gas, aceite, bujía. 

2." Desde el punto de vista de la abun
dancia de rayos amarillos (de menor a ma
yor) : electricidad, petróleo, gas, aceite, bu
jía. 

3. ° Desde el punto de vista de la vicia
ción del aire (de menor a mayor) : electri
cidad, petróleo, gas, aceite; y 

4. ' Desde el punto de vista de la fijeza : 
aceite, petróleo, gas, bujía. 

Los procedimientos o aparatos de cale 
facción más perfectos son de difícil instala 
ción y elevadísimo coste, y los más baratos 
y sencillos, tales como braseros, estufas y 
chimeneas, roban oxígeno y son peligrosos 
en estancias que han de ser ocupadas por 
niños, por punto general, irreflexivos. 

No obstante esto, y como en algunos días 
y algunas regiones se impondrá la necesi
dad de templar la atmósfera de las clases, 
hay que elegir el procedimiento menos malo 
de los que se usan ordinariamente. 

Las estufas de envolvente de tierra refrac-
laria, provistas de un recipiente de agua y 
protegidas a su alrededor por una valla de 
tela metálica, distancia mínima 60 centí
metros, y con una altura de 1,50 a 2 me
tros, se preferirán siempre a las que tengan 
de hierro la caja de fuegos y los modelos 
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llamados de tiro rápido, para evitar los pe
ligros de la reversión. 

Las salidas de humo se establecerán por 
tubos perfectamente ajustados, y se llevarán 
hasta la parte más alta del edificio. 

La temperatura a que se procurará man
tener el aire de las clases será de 15 a 16 
grados centigrados aproximadamente.' 

Madrid, 31 de marzo de 1923.—Aproba
do.—SALVATELLA. 
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Plano; 

CONDICIONES DEL SOLAR 

i , - s o l a r . para }a elección del solar ha de tenerse 
E m p i a z a m i e n - en cuenta lo oue dice la Instrucción técnico-

higiénica relativa a la construcción de Es
cuelas. 

El plano que habrá de presentarse puede 
estar levantado por cualquier persona, aun
que no tenga título facultativo ; el Maestro, 
en unión de un obrero de la localidad, po
drá hacerlo, siendo preferible el sistema de 
triangulación para que los datos tengan bas
tante exactitud, y procurando que la cin
ta métrica o el metro en el momento de 
usarlo esté aproximadamente horizontal. 
Ejemplo : Si tuviéramos un pentágono, se 
clavará una estaca en un punto cualquiera 
hacia dentro del solar, y se clavarán otras 
estacas en los vértices del perímetro. De es
taca a estaca se pondrá una cuerda tirante, 
y sobre ella se medirán las distancias. Si el 
terreno estuviere inclinado, se medirán es
tas distancias, procurando poner la cinta ho
rizontal ; si no pudiera hacerse de una vez, 
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cada lado se hará por partes, refiriéndolo 
con una plomada a la cuerda. Con estas me
didas y el croo^is que ha de hacerse para 
poner las cotas se llevará a un papel, en el 
que con los simples elementos de Geome
tría se puede construir la planimetría del 
solar. Para la elección de escala se aconse
ja la de un centímetro por metro. 

'í"s"y"<rs- Para tomar las diferencias de nivel en el 
solar se hará una nivelación con renglones, 
sirviendo para situar los horizontes cual
quier nivel, el de aire, o el nivel de un al-
bañil, acotando las diferencias de nivel de 
los vértices ; es decir, se toma como 0 el 
vértice más bajo o el más alto, y para cada 
vértice resultará una cota positiva o negati
va del que se haya tomado como referencia. 

Es conveniente indicar en el plano la 
orientación. Esto puede hacerse con una 
sencilla brújula de bolsillo. 

Han de indicarse también las calles adya
centes, si las hubiere, con el ancho aproxi
mado, e indicando la categoría de la vía, 
calle, carretera, camino, vereda, etc. 

Conviene expresar la distancia aproxima
da a que esté el pueblo, villa o barrio de la 
población cuyos niños hayan de asistir a 
estas Escuelas. 

Si se tiene la seguridad de que el terreno 
es absolutamente seco, se consignará con-

— 46 — 

( h i a t t a c i ó n . 

( (liles. 

lUstuncias. 

.V-ieW de las 
(it/uas subte
m i n e a s . 



E j U e n s i ó n 

cretamente. Si se sospecha que pudiera exis
tir humedad, se calculará de una manera 
aproximada la profundidad, con relación al 
solar, del agua en los pozos más próximos. 

Aun será mejor hacer un pozo en el re
cinto del solar para tener exactamente el m: 
vel del agua subterránea. 

En este caso es necesario indicar en el 
plano el sitio en que se ha hecho el pozo y 
la profundidad a que se encuentra el agua. 

Se harán dos o tres calicatas en sitio con
veniente, hasta encontrar el firme para ci
mentar, a juicio de los prácticos que existan 
en la localidad. 

Donde no se encuentre un terreno que, en 
general, ofrezca las condiciones exigidas, el 
Alcalde decidirá, antes de proponerlo al Es
tado, el género de obras de saneamiento que 
estime necesarias para que cumpla el so
lar con todo lo dicho anteriormente. 

Ha de indicarse concretamente la vecin
dad de muladares, pantanos, cloacas, lagu
nas, etc., y todo lo que pueda ser malsano 
para los niños. 

d€l Para que los Ayuntamientos puedan te
ner una idea aproximada de la extensión 
necesaria de solar para una Escuela, se ha
cen las siguientes indicaciones : El solar es 
siempre proporcional al número máximo de 
alumnos que debe tener la Escuela. 
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Por otra parte, es necesario tener en cuen
ta el censo de población y el censo y ma
trícula escolares, para determinar si la Es
cuela cuya construcción se pide debe ser 
unitaria o graduada. 

El solar está integrado por dos sumandos : 
la superficie necesaria para campo escolar 
y la edificada para Escuela. 

Para campo escolar deben destinarse de 
cinco a ocho metros cuadrados por alumno. 

Para la parte de Escuela debemos distin
guir varios casos : 

1. ° Escuela unitaria.—Pueden calcularse 
3,40 metros cuadrados por alumno. 

2. Escuela graduada de 3, 4, 5 ó 6 gra
dos en planta baja.—Pueden calcularse 4,50 
metros cuadrados por escolar. 

3. ° Escuela graduada de 3, 4, 5 ó 6 gra
dos desarrollados en dos plantas.—Se halla
rá toda la superficie como si se tratara de 
una sola planta. 

En los casos de 4 ó 6 grados, esta super
ficie se dividirá por 2, y al resultado se le 
agregará una cantidad prudente (24 ó 30 
metros cuadrados) para escalera, y unos 16 
metros cuadrados por lo que se pierde de 
portal y vestíbulo al dividir por 2. 

Por ejemplo: Para una graduada de 6 
grados se necesitará, aparte del campo es-
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colar : 42 niños por 6 grados, igual 252 ni
ños. 

252 niños a 4,50 metros cuadrados por 
cada niño, igual superficie, 1.134 metros 
cuadrados; dividido por 2 grados, quedan 
567 metros cuadrados ; añadiendo 30 me
tros cuadrados para escalera y 16 por la 
pérdida de portal vestíbulo, resulta que la 
parte construida en una Escuela de 6 gra
dos puede desarrollarse en 567, más 30, más 
16, igual 613 metros cuadrados. 

En los casos de 3 grados distribuidos en 
dos plantas será necesario hacer el cálculo 
análogamente al caso anterior, hallando los 
dos tercios en lugar de la mitad, añadiendo 
luego las cantidades de escalera, perdida de 
portal y vestíbulo (30 más 16, igual 46 me
tros cuadrados). 

En los casos de 5 grados distribuidos en 
dos plantas se haipá el cálculo de superficie 
hallando los tres quintos en lugar de la mi
tad de los casos de 4 y 6 grados, añadien
do igualmente después las cantidades de 
portal y vestíbulo (30 más 16, igual 46 me
tros cuadrados). 

Los cálculos anteriores se refieren a sola
res bastante regulares y con no excesiva 
pendiente. En el caso contrario, será nece
sario mayor superficie, tanto mayor cuanto 
mayores irregularidades tenga el terreno. 
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I I , - sumin i s - £] Ayuntamiento está obligado a dotar la 
t r o de aguas 0 
y a le jamien to Escuela de agua (por el medio que exista en 
d e mater ias o \ r - -1 

Fesiduaies. la localidad) y de alcantarillado, o, en su 
defecto, de las instalaciones precisas para 
la transformación de materias residuales, 

A continuación se indican los casos carac
terísticos que pueden ocurrir y la resolución 
que se aconseja, y si algún nuevo caso re
sultara, siempre podría deducirse de los ya 
señalados, 

a) ¿Existe en la localidad distribución 
de agua a presión? Entonces el Ayunta
miento deberá hacer por su cuenta la aco
metida hasta el lugar que sirva de entrada 
al edificio Escuela, y que se marcará debi
damente en los planos, 

a') ¿Existe alcantarillado? En este caso 
deberá el Ayuntamiento hacer la acometi
da para desagüe del edificio hasta el punto 
que se indique en los planos. 

En los casos a) y a') convendría indicar 
en el plano que se envíe la situación de las 
conducciones más próximas de agua y al
cantarillado, señalando los puntos más con
venientes de acometidas, indicando las pro
fundidades o alturas de éstas con relación a 
algún punto determinado del solar. 

b) £ Existen fuentes públicas ? Puede lle
varse en tubería una derivación a la Escue
la, pudiendo ocurrir que el agua llegara a la 
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Escuela con presión suficiente o insuficien
te para llegar a las cisternas de los W. C. 
Si llega con presión, se está dentro del pri
mer caso, y si, por el contrario, llegara sin 
presión, instalará el Ayuntamiento, en el 
sitio que se le designe, una bomba de ma
no que elevará el agua a un depósito supe
rior, desde el cual se hará la distribución 
general del edificio. 

b ') ¿Existe alcantarilla o atarjeas? Pue
de hacerse la acometida como se ha indica
do para el caso a ) , y en caso contrarío se 
construirá un tanque séptico, calculado para 
el número de alumnos que tenga la Escuela. 

c) ¿ Puede hacerse un pozo en el recinto 
de la Escuela? Una vez construido éste, y 
usando una bomba aspirante impelente, se 
hará la instalación con depósito superior en 
la Escuela, como en el caso anterior. 

c') Las materias residuales y el agua 
irán a un tanque séptico. 

d) ¿ No hay agua en el pozo ? En este 
caso llevará el Ayuntamiento el agua nece
saria (de la que se surtan los vecinos) a un 
pequeño depósito inferior, y desde éste, con 
una bomba, se elevará a un depósito supe
rior de distribución. 

d') Se construirá, como en los casos an
teriores, un tanque séptico. 

e) ¿No hay agua para poderla suminis-
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trar a la Escuela en cantidad bastante para 
todos los servicios? En este caso el Ayun
tamiento está obligado a llevar la necesaria 
para beber y para la limpieza. 

e') La disposición de retretes que haga 
el Estado para el último de los casos ex
puestos se adaptará a la falta de agua; pero 
el Ayuntamiento se comprometerá a echar 
todos los días una capa de arena o de tie
rra que cubra todas las materias residua
les, las cuales serán retiradas periódica
mente. 

Para un justo conocimiento de estos ca
sos y para que sepan los Ayuntamientos las 
cantidades mínimas que para cada servicio 
son necesarias en una Escuela, se consignan 
los siguientes datos : 

El mínimo de agua por niño para servi
cio de W . C. y urinario, ocho litros. 

Idem id. id. para aseo, tres. 
Idem id. id. para beber, uno. 
Total de agua por niño, 12 litros. 
En caso normal estas cifras deberán ser 

18 más 5 más i , igual 24 litros. 
Todas estas obras, en cualquiera de es

tos casos, serán de cuenta del Ayuntamien
to ; pero, puesto que el Estado tendrá un 
Arquitecto que vigile y dirija la construc
ción de la Escuela, podrán utilizar sus ser
vicios para este solo efecto, sin que por ella 
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tro» 

devengue dicho facultativo honorario algu
no, siempre que no se le exijan visitas ex
traordinarias a la obra. 

' CÍÓ^Td^Aiwíí- ^os Alcaldes y los Maestros deberán con-
des y Mae»- testar categóricamente en el mismo docu

mento, que ha de ser suscrito por ellos, a 
todos los extremos expresados en esta nota, 
puesto que sin los datos que en ella se in
dican no será posible hacer los proyectos 
convenientes de los edificios escolares, 
adaptados a las localidades que correspon
dan. 

M I 
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DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

MODELOS 

I 

Expedientes sobre construcción directa 
por el Estado de edificios Escuelas. 

a) Instancia. 
b) Certificación de los acuerdos muni

cipales. 

11 

Expedientes de subvención para los Ayun
tamientos que construyen directamente sus 
edificios Escuelas. 

c) Instancia. 
d) Certificación de los acuerdos muni

cipales. 
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Modelo a).—Instancia. 

(Papel con pó l i za de 1,20 pesetas.) 

AYUNTAMIENTO DE PROVINCIA DE 

limo. Sr. Director general de Primera enseñanza. 

Don Alcalde Presidente del Ayun
tamiento antes designado, acogiéndose a lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de julio 
de 1928. 

A V . I . acude solicitando la construcción 
por el Estado en este término municipal 
(calle, barrio o sitio) de un edificio con des
tino a Escuelas (indíquese su clase: 
unitarias o graduadas, número de secciones 
de éstas, y si son para niños, niñas, párvu
los o mixtas), a cuyo efecto acompaña los 
documentos reglamentarios. 

a de de 19... 
í F i r m a de l Alcalde.^ 

Documentos unidos a esta instancia: 

Plano del solar. 
Cert i f icación de los acuerdos municipales. 
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Modelo b).—Certificación de los acuerdos municipales. 

(Papel con pól iza de 2,40 pesetas.) 

Don , Secretario del Ayuntamiento de 

C E R T I F I C O : Que en la ses ión celebrada por el 
Pleno de este Ayuntamien to el d í a se adopta
ron , s e g ú n consta en el acta, los siguientes acuerdos: 

Pr imero . Que el Munic ip io acuerda sol ic i ta r l a 
c o n s t r u c c i ó n por el Estado de u n edificio con desti
no a Escuelas , por ser necesario para el ser
vicio de la e n s e ñ a n z a púb l i ca . 

Segundo. Que se autorice a l Sr. Alcalde Presi
dente pa ra que, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del M u 
nic ip io , solicite del Minis te r io de I n s t r u c c i ó n p ú b l i 
ca la c o n s t r u c c i ó n de dicho edificio, conforme a los 
preceptos del Real decreto de 10 de j u l i o de 1928. 

Tercero. Que para con t r ibu i r a l a c o n s t r u c c i ó n , 
este Ayuntamiento ofrece cooperar con los siguien
tes elementos: 

a) E l solar con las condiciones y requisitos ade
cuados (1). 

(1) Datos Que han de consignarse en nota especial un ida a l p lano de l so
lar , s e g ú n dispone el a r t . 9.' de l Real decreto de 10 de j u l i o de IffiW; 

F o r m a y dimensiones de l solar. (Se a c o m p a ñ u r p m i croquis o plano.) 
P o s i b i l i d a d de d o t a c i ó n de agua : 
Fo rma en que pueden t ransformarse o alejarse las mater ias residua

l e s : .., 
Profundidades de l f i r m e pa ra c o n s t r u i r : 
Vien tos r e i n a n t e s : 
Precios de los mater ia les y jo rna les en la l o c a l i d a d : 
Otros datos que puedan conduc i r a l m a y o r acier to en l a r e a l i z a c i ó n de la 

obra. 
( F i r m a de la persona que haya Jieciio el p lano del solar.) 
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b) Metá l i co (Indiquese la cantidad, con
signada en letra, o el tanto por ciento del coste total 
de las obras.) 

c) Materiales (Se e x p r e s a r á su clase—ma
dera, piedra, h ierro , l ad r i l l o , cal, arena, etc.—y can
t idad o unidades de estos mater iales . ) 

Y ' p a r a que conste, expido la presente en 
n de de 19 

V . ' B . ' ( F i r m a d«l Secretarlo.) 

EL ALCALDE PRESIDENTE 

Advertencias. 

1. a .Si l a a p o r t a c i ó n se l i m i t a a m e t á l i c o , d e b e r á ofrecerse, 
como m í n i m o , el 25 por 100 del coste total de las obras. 

Si se aportan materiales, d e b e r á a ñ a d i r s e que «en el caso 
de no llegar al 25 por 100 del coste de las obras el va lor de es
tos materiales, el Ayuntamien to se compromete a completar 
dicho tanto por cierto en metá l i co» . 

2. a E l Real decreto de 10 de j u l i o de 1928 ha supr imido l a 
a p o r t a c i ó n , que antes se a d m i t í a , de jornales y transportes. 
Esta c o o p e r a c i ó n personal por parte de los vecinos p o d r á u t i 
lizarse cuando los Ayuntamientos construyan directamente 
sus Escuelas. 
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Modelo c).—Instancia. 

(Papel con pól iza de IJüO pesetas.) 

AYUNTAMIENTO DE PROVINCIA DE 

limo. Sr. Director general de Primera enseñanza. 

Don , Alcalde Presidente del Ayun
tamiento antes designado, acogiéndose a lo 
dispuesto en el Real decreto de 10 de julio 
de 1928, 

A V . I . acude solicitando la subvención 
de pesetas para construir directamente 
un edificio con destino a Escuelas a 
cuyo efecto acompaña la oportuna certifi
cación de los acuerdos municipales y el pro
yecto redactado por el Arquitecto D (1). 

a de de 19... 

( F i r m a de l Alca lde . ) 

(1) f inando los A y u n t a m i e n t o s deseen que el M i n i s t e r i o les í u c i l l t e gra
t u i t a m e n t e el proyecto , d e b e r á n cons ignar lo en la mi sma ins tanc ia en que 
so l i c i t en l a s u b v e n c i ó n , y u n i r á n a l expediente el p l ano de emplazamien to 
de las Escuelas, con los datos requer idos para e l caso de c o n s t r u c c i ó n di
recta por e l Kstado. 

— 60 



Modelo d).—Certificación de los acuerdos municipales. 

(Papel •con pó l i za de 2,40 pesetas.) 

Don , Secretario del Ayuntamiento de 

C E R T I F I C O : Que en la ses ión celebrada por el 
Pleno de este Ayuntamiento el d í a se adop
taron, s e g ú n consta en el acta, los siguientes acuer
dos : 

Pr imero . Que el Munic ip io acuerda cons t ru i r d i 
rectamente u n edificio con destino a Escuelas , 
por ser necesario para el servicio de l a e n s e ñ a n z a 
púb l i ca . 

Segundo. Que a t a l efecto e n c a r g ó a l Arquitecto 
I) l a r e d a c c i ó n del oportuno proyecto, del 
cual se a c o m p a ñ a u n ejemplar para su informe por 
la Oficina t é c n i c a de C o n s t r u c c i ó n de Escuelas (1). 

Tercero. Que se solicite del Estado la s u b v e n c i ó n 
de pesetas, s e g ú n previene el art . 15 del Real 
decreto de 10 de j u l i o de 1928, y se autorice a l Sr. A l 
calde para que, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de este 
Munic ip io , incoe el oportuno expediente, r e m i t i é n d o 
le, pa ra su informe, a l a Comis ión p rov inc ia l de 
Construcciones escolares. 

Y pa ra que conste, expido la presente en 
a de de 19 

V.* B." ( l - ' i rnia clel Secretario.) 

EL ALCALDE PRESIDENTE 

(1) Cuando se desee que e l M i n i s t e r i o í a c i i i t e e l proyecto, se d i r á : 
« S e g u n d o . Que t a m b i é n a c o r d ó so l i c i t a r d e l M i n i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a f a c i l i t e g r a t u i t a m e n t e e l p royec to , a cuyo efecto se a c o m p a ñ a n e l 
p l ano de l solar y los datos a que se ref iere el a r t . 9.° de l Real decreto de 
10 de j u l i o de 1928.» 
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MADRID.—Servicios h i g i é n i c o s de los imevos Grupos escolares. 



MADBID.—¡Grupo escolar « P r í n c i p e de A s t u r i a s » : Comedor y t a l l e r 
de t rabajos manuales. 
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